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Adv«»tknOia.—No se exíxa|tir4n, insaixjióo, oomunioaciones que ;
, • r registradas qbT GoGíerap Provincia.

PPBCIOS Da 1NSXRÇIÔN

- r?"'# %;•
, Lyfl ' edictos y anuncios ofioisdM 

■y partiouiareo que sean ds pago, 
sa^asán Çiaoq .oénlimo# da pe
seta POR FALABBÁ, ¿^08 annnniQii 
judioialesl-Tk^n dé TBlm cénti
mos de p^eta w^mbiéa por pa* 

- á«iitódíí loe'inierébados
' aoreditttí ÁMee fie la ^ubtlotóWt) 

, «y por medio de la oorrespondien* 
¿ te Carta de Pago, haber satisfy 

oho sa imports en la DephsitaMs* 
-L provinciales, sin ouyé

- requisito no se insetdarin.

Laslsyes obligarán ei>JlSL£eaiAu:u, AsM« a^yuconcea, Canarias y territorios^ 
sujetos a la legislación p<^naqli^, a,|ofi veinte días de an promulgación, 

BÍ en ellas uo 99 dispusiere otr^ coaa '^ eay&nde hecha la promu igaoión elHiia 
cn\)%e termina, la inaer^^ól%B .(Art, 1,’ del CbdxgoJfcivil^,

■hfe BUBonbe en GoAUduria de la Xsoelentígima Diputación Provládalf 
dufloripoióii bá adehuiCado; por fo tanto, solo ae atenderSa-las so** 

üripofc#ü|Q^ ven£?.n^ttçMpafiadas de su importe, debiendo hacerlo los do Inora 
de la CalWPpn* nRíife de dei Teecrc^^|ro Postal o letra de fácil oobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño ?

V. . Junta provincial úel Subsidio pro-Combationta
Oaé.é f; ■ ' , .n ,. r - 

gñíiiifiminados leaps drones’ remitidos ^úti ma mon te po? Isa Jubtas 
moniripales se obs^ya que uua.^pua izarte de ellos siguen adolecien- 

ocios a pesâÀ' da íes rdiícredas advertencias para su escrupo- ' 
loüTwUióD. ' * 

muy sensií^^. qu? Us cítase Juntas, apartándose en muctos 
OMúrxlo’ eeptritu de U Ley hnyaa h .¿hb una desmesurada ampííñcfóo 
de su» benefloiog con daño notorie d^íos' combatientes verdaderamente 
neeedtados, únicos a quienes asiste si dere^ al subsidio, ;

L« grayi^ períuFbccióú qu« su gjju*^d6n equivocada, ha producido 
o«3m«ervicio de tan aitpifiíerés patriótico, exige que. dichas JufitnS 
endl^Treotifioaoloaes meesuaies suelvas subsacto a todo tragúe 
e/CóS 3êfùcto8 óiimiaaudo de loa paAíduésa cuantos no reuüsn absólú-

En estas reoHtÍonoioaas mensuales dé "ponaig Arse las 
alteraciones habidas en relación con el padrón anterior, que pata estos 
efectos es el inserto en el Bolbtin Oficial de ia provincia de 20 del 
actual; y ae recuerda que dicha rectificación tiene que hacerse necesa
riamente dentro de los cinco dias primeros de cada mes con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 8.** del Decreto número 174 creador del 
subsidio.

Gomo norma general de interpretación han de teoer presente las 
Juntas al discernir los derechos que, los beneficios del subsidio alean* 
san tan sólo a las familias verdaderamente necesitadas de los comba
tientes voluntarios o movilizados con sus quintas y de los afectados por 
la suspeusión de prórrogas de 1.* y 2.* clase, siempre que, en todos los tres 
eitados casos concurra asimismo la circunstancia esencial al subsidio de hallar’ 
se en alguno de los frentes, o bien la de habsr sido muerto, herido w hospitalisa* 
do a consecuencia de la campaña.

Recuérdase tombién a las juctas la obligación de ejercer una rigu
rosa vigilancia en la percepción del impuesto, cuyos rendimientos en 
la casi totalidad de los pueblos son muy inferiores a las posibilidades 
de los recargos.

Por último, las Juntas de las cabezas de partido ingresarán sin ex
cusa alguna el lunes de cada semana el importe de la recaudación 
obtenida por la venta de tiques la semana anterior; y las Juntas reston- 
tes, una vez al menos cada quince días, en viendo seguidamenie a esta 
Junta provincial el resguardo del que acusará recibo a vuelta de co
rreo.

La naturaleza de este servicio exige que las Juntas por sagrado 
deber patriótico extremen su celo en su oumplimienio, bien entendido 
que, aclarados cuantos extremos pudieran invocarse como de dudosa 
interpretación, las consultas no tendrán razón alguna de ser en lo su
cesivo ni se admitirán tampoco ios pretextos que traten de amparar las 
infracciones para eximirlas de responsabilidad las cuales serán sancio
nadas con el mayoi rigor; habiéndose aombrado por esU Junta varios 
Inspectores delegados de la misma con la misión entre otras de depu 
rar las listas de beneficiarios.

De la presente acusará recibo.
Dios guarde a V. muchos años.
Logroño, 24 de marzo de 1957.—El Gobernador civil Presidente, 

Francisco Rivas Jordán de Urries.

, ^0 ía r^Jaoión do beneficiarlos del ^ubsidio inserta en el Bolntív 

Oficiar do la provi.ic¡a de 20 ííél ap'Ual; aparecen por error de «'opia 
varka transcripciones que difierea'^cl original las cuales se rectifican 
a continuación:

“ Se bsn omitido del pueblo de

A L B Ë L O'A'

Frftuoieoí' Gómez Benito, 1 peseta; Angel Domínguez Ochoa, 1'60 
Eduardo Láza? v Rubio, rSO. " »-

LOGROÑO'

Bxiquio Aguirre Muro, flgusa en el Bolbtín con 0*80 y debe ser 
coa 1'60.

VILLAMEDIANA
Teodoro Saíítolayá 2. 

- Â
' Por el contrario aparecéii iñdbbid^á^nte y deben darse de 

a Ídá señores de
- e.’

ARNEDO

Angel y Clemente Rniz Alejos Pérez, con 1 peseta; Vicente Fer
nández Gil de Moro, 2‘60.

MARO

Julio'Barrio Gibaja, 3‘60.
Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento 

de las Juntas municipales de las localidades referidas a los efectos de 
rectificación que ae indican.

Logroño, 26 de mnrzo de 1937.—El Gobernador civil-Presidente, 
Praocísoo Rivas Jordán de Urríes.

Aprobada por la Superioridad Is relación de beneficiarios, de esta 
provincia, según el estado inserto en el Bolbtín Oficial de fecha 20 
de los corrientes con las rcctifloaoiones aparecidas en eite mismo nú
mero, se hace saber a las Juntas municipafes que a partir del día pri
mero del próximo mes de abril podr&ti hacer ef motivos los libramientos 
para el pago de ios subsidios del actual mes de mano, en las Juntas 
Comarcales Habilitadas, de sos respectivos distritos y con sujeción a 
las instrucciones que tienen recibidas por correo, consignándose a 
oontinuacióa el importe de las cantidades correspondientes a cada uno 
de los pueblos representados por aquéllas.

Relación del subsidio pro oom- 
botiente que corresponde a cada 
uno de los pueblos de la provin
cia, clasificados por partidos judi
ciales, correspondieute al mes de 
marzo del corriente año.

Pesetas

. Sao Román de Cameros 268
Soto en Cameros 80

766
Partido judicial de Tcrrecilla de 

Cameros, Cuenca del Iregua

90 
120
196 
210 
690 
120
60 

860

Partido judicial de TorreHUa de 
Cameros, Cuenca dsl Lesa

Aím^rrs Comeroi
Gallinero de Cameros
Lumbreras
Nestares
Nieva de Cameros

Laguna de Cameros 270 Ortigosa
Muro de Cameros 60 Pradillo
Rabanera 160 Torrecilla de Oamsroe
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BOUCTiS oficial S7 de mano de 1^7

Vtllsoatvi de Oameros 120 EatoHo 270 Partido judicial de Santo Domingo Sotó» 46

ViUoalada de Camero» 255 Hormilla 120 do la Coleada Viguera 800

1 MO Huércanoi 555 Bañares 495 Villo me diana 390

Partido fudieial dé Oorvora 
dêl Sio Alhama

Ledeama 
Man ailla

60
860
105

2.415

Ciruefia 
Corporales

120
135

Zenzano
20.250

Aguilar del Río Alhama 1.050
Matute 
Nájara

Ezoaray 
Orafión

510
615

Partido Judicial de Ámeda

Cervera del Rio Aibama 2.970 San Millàn de la Cogolla 165 Hervías 120 Arnedillo 285
Coniago 675 Santa Coloma 120 Herramólluri 435 Arnedo 2.700
Qrávaloa 195 Tobia 60 Leiva 120 Bergaaa 155

—222 Urufluela 510 Manzanares Rioja 2í0 Enciso 180
5.180 Ventrosa 60 Ojaoastro 185 Qalilea 15

Partido iadieiaJ do Calahorra Villavelayo 80 Santo Domingo de la Cal* Heroe 210

Alcanadre 450
Viniegra de Abajo 150 zada 840 Molinos de Ocón 210

5.840 Santurde 90 Mnnilla 180Ausejo 750 
1.980 
8.670

675

Partido judicial de Baro Santurdejo 165 Muro de Aguas 590MUMIA 
Calahorra 
Pradejón

Abalo»
Angaoiana

1.260
616

Tormantos 
ValgaflÓD

60
60

Prójano
Quel

160
1.230

12.556
Brifia» 600 Villalba de Rioja 90 Redal (El) 255

Partido jadioiaî de Al fat
Briones 1.470 4.170 Tudelilla 165

0 Gasalarreina 615 Partido Judicial de LogroOo Villar de Arnedo 815

Alfaro 4.125
Aldeanueva de Ebro 570
R'dcôo dâ Solo 1.095

5.79Ô

Partido jaâieial de Sàfera

Castafiare» 
Cellórlgo 
Ciburi 
Cuzourrita 
Poncea 
Fonxaleohe

225
90

435
780
420
166

Agoncilio 
Albelda 
Alberite 
Cenicero 
Cía vilo 
Da roca 
Entrena 
Fuenmayor

90 
990 
900 
850

30 
on

RESUMEN

Partido de Alfaro 
Partido de Arnedo 
Partido de Calahorra

6.420

5.790
6.420

12 555
AletaDCO
Angulaoo

420
255

Qlmileo
Haro

166
4.845

OU 
210 
600 
180 
420 

18.860 
255

Partido de Cervera 
Partido de Haro

5.190
15.570

Arcoxaoa de Abajo 90 Oohinduri 240 Partido de Logroño 20.250
Atofra
Bad«ràn
Bafioa de Rio Tobia

225
210
255

Ollauri 
Rodezno 
Sajazarra

1.466
375
406

Lardero 
Logroño 
Medrano 
Murillo 
Ntida 
Navarrete

Partido.de Najera
Partido de Santo Domingo
Partido de Torrecilla, Caen-

8.840
4.170

Bobadilla 60 San Aseniio 285 ca Lesa 765
Brieva de Camero» 
CamprovlD 
Canilla»

165
1.155

240

Ban Vicente Sonsierra 
Tirgo 
Tievlana

960
90
60

210
45

715

Partido de Torrecilla, Cuen
ca Iregua

GbBa» 180 Villalba de Rioja 150 Rivstreoha 960 80.970
Oftrdenae 75 Zarra tón 196 Logroño, 26 de marzo de 1937.— E! Gobernador civil-Presidente.
Cordovin 60 15.570 Pranoisco Riva» Jordán de Urries.
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